
Expediente: 370/25
Carátula: DULOR MANUEL ARMANDO C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY
22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20358552294 - DULOR, Manuel Armando-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
27400882709 - MANSILLA, NATALIA LUCIANA-PERITO CONTADOR
20313382975 - drd construcciones s.r.l., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 370/25

*H105035785481*
H105035785481

JUICIO: DULOR MANUEL ARMANDO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N° 370/25. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

Proveyendo la presentación de la perito contadora Natalia Luciana Mansilla de fecha 05/08/2025:

1. Atento a lo manifestado por la perito Mansilla y constancias de autos, corresponde hacer efectivo
el apercibimiento contenido en el proveído de fecha 03/07/2025 y aplicar a la parte codemandada
DRD CONSTRUCCIONES S.R.L. una sanción conminatoria de $8.000 diarios a favor del actor, la
que comenzará a computarse a partir del día siguiente al vencimiento del plazo otorgado en esta
providencia.

2. NOTIFICAR nuevamente a DRD CONSTRUCCIONES S.R.L. en su domicilio digital
(20313382975) para que en el término de TRES DIAS ingrese digitalmente la totalidad de la
documentación solicitada por la perito contadora actuante el 14/05/2025, excepto la que ya
acompañó el 25/06/2025 y el 24/07/2025, es decir: 1) Registros de ingresos y egresos, con
validación de autenticidad por el sistema que se use, o copia del libro de asistencias, con detalle de
francos recibidos en el último año laboral. 2) Planillas de control de Stock debidamente Firmadas por
las partes, con los anexos, desde el inicio hasta finalización de la relación laboral del Sr. Dulor
Manuel Armando. 3) Detalle en carácter de declaración jurada de la cantidad de trabajadores
registrados por DRD CONSTRUCCIONES S.R.L. que estén asignados a realizarlas tareas
encargadas por TECO.

3. Se hace saber a la perito sorteada que una vez que DRD CONSTRUCCIONES S.R.L. cumpla
íntegramente con lo solicitado, se le fijará un plazo para que presente su informe pericial. 370/25.SDRG.
Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 05/08/2025

Fecha Impresión
29/06/2026 - 07:46:21



Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


